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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en el 
cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Los vínculos no despliegan la información" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el diez de julio de dos mil 
diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley~ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0574/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos de 
denuncia. 

1 de 19 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas 

Expediente: DIT 057 4/2019 

111. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1134/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha treinta de jul io de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 17 
LGT _Art_70_Fr_XVII de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
correspondiente al primer trimestre de 2019, advirtiendo que contaba con 
cincuenta y un registros de información, tal como se advierte a continuación: 

+ 

PLATAFORMA f' IOt.A f)F 

TRANSPARENCI A 

~ ART 11 'CY\1 CURSI.iCUl.A Ol n.JNOCN:AAK>S e::: 

• 
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·~ -·--- ----· __ .....,. - .. -- -- ---- -· 
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Cabe precisar que de los registros identificados 32 corresponden al primer 
trimestre del año en curso. 
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VI. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UT/2019/0F/0358 de misma fecha a la de su recepción , suscrito por el suplente 
del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas y dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados de este Instituto, a través del cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

INFORME 

/. El 4 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "Decreto por el que se expide la Ley de/Instituto Nacional para el Desarrollo de 
/os Pueblos Indígenas" (Decreto), el cual, en su artículo 1°, establece que el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, 
presupuesta/ y administrativa con sede en la Ciudad de México. 

11. El 20 de marzo del año en curso, se publicó en el DOF el 'Acuerdo por el que se 
expide el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas .. , el 
cual, en su artículo 20, establece que le compete a la Coordinación General de 
Administración y Finanzas de esta Entidad, entre otras cosas: 

"/. Dirigir la p/aneación y administración de /os recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, de adquisiciones y obra 
pública, promoviendo las acciones necesarias que permitan su uso racional 
y eficiente, así como establecer, con la aprobación del Director General, 
normas, lineamientos, sistemas y procedimientos para la óptima 
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administración de dichos recursos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables: 

IV. Autorizar Jos nombramientos y movimientos del personal, así como la 
terminación de la relación laboral cuando así corresponda; 

VI. Administrar el Servicio Profesional de Carrera del Instituto y proponer al 
Director General modificaciones al Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera del Instituto para que, en su caso, se someta a la autorización de la 
Junta de Gobierno y expedir los nombramientos del personal sujeto al 
mismo" 

De conformidad con lo antes transcrito, la Coordinación General de 
Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Humanos y 
Organización, es la Unidad Administrativa facultada de este Instituto para contar 
con la información relacionada con la "información curricular" del personal que 
labora en el INPI y, por consiguiente, la encargada de realizar la carga de la 
información referente a la fracción XVII del artículo 70 de la LGTAIP. 

111. Derivado de lo anterior, esta Unidad de Transparencia Corroboró que en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 
de Transparencia se encontrase cargada la información referente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la ley en la que se actúa, para lo cual se remiten copia de 
los siguientes acuses: (Anexo 1): 

>- Acuse de carga con status terminado del 31 de enero de 2019, por el que el 
usuario alecanda@cdi.gob.mx, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos 
y Organización de la Coordinación General de Administración y Finanzas, 
realizó la carga de la información concerniente a la fracción XVII del artículo 
70 de la LGTAIP correspondiente al Cuarto Trimestre de 2018. 

>- Acuse de carga con status terminado del 2 de mayo de 2019, por el que el 
usuario alecanda@cdi.gob.mx, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos 
y Organización de la Coordinación General de Administración y Finanzas 
realizó la carga de la información concerniente a la fracción XVII del artículo 
70 de la LGTAIP correspondiente al Primer Trimestre de 2019. 

>- Acuse de carga con status terminado del 29 de julio de 2019, por el que el 
usuario alecanda@cdi.gob.mx, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos 
y Organización de la Coordinación General de Administración y Finanzas 
realizó la carga de la información concerniente a la fracción XVII del artículo 
70 de la LGTAIP correspondiente al Segundo Trimestre de 2019. 

111. Ahora bien, respecto a lo señalado por el denunciante referente a: .. Los vínculos 
no despliegan la información", esta Unidad de Transparencia revisó los 
hipervínculos de la información cargada para el ejercicio 2019 por la Dirección de 
Recursos Humanos y Organización, corroborando que los mismos redirigen a un 
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documento en formatos PDF con /os currículos del personal de este instituto 
Nacional, se anexan capturas de pantallas para mejor proveer (Anexo//). 

IV. Con el fin de contar con mayores elementos para atender el requerimiento 
formulado por ese Instituto Nacional, esta Unidad de Transparencia, mediante 
oficio UT/2019/0F/OF/0340 del 2 de agosto de 2019 (Anexo lll), requirió a la 
Coordinación General de Administración y Finanzas para que remitiera un 
informe respecto de la omisión de la publicación y la falta de actualización así 
como /as capturas de pantalla de los cambios realizados y /os acuses de carga 
con status terminado, el cual al día de la fecha no ha emitido respuesta y en 
cuanto se tenga se hará llegar esa Dirección General a la brevedad posible. 

Derivado de lo anterior, se observa que /os hipervínculos relacionados con la 
"información curricular" del personal que labora en el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la LGTAIP, se 
encuentra visible y operables para consulta de la ciudadanía en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

[ .. . ]" (sic) 

A dicho oficio, el sujeto obl igado adjuntó los siguientes documentos: 

• Anexo 1: Comprobantes de procesamientos de alta de información de fecha 
siete de agosto de 2019, con números de folio 154894321295433, 
155681 07 5495533 y 156445481297333, respectivamente, 
correspondientes la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General. 

• Anexo 11: Capturas de pantalla en los siguientes términos: 

• 
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• Anexo 111 : Oficio número UT/2019/0F/0340 de fecha dos de agosto de dos 
mil diecinueve, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia 
solicitó al Encargado de la Coordinación General de Administración y 
Finanzas pronunciarse sobre la denuncia que nos ocupa. 

• Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista públ ica del SIPOT 
para el primer trimestre de 2019, identificando treinta y dos registros de 
información, tal como se advierte a continuación: 
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TRANSPAREN C IA 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 1 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. i\ 
SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el ~ ~ 
posible incumplimiento del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas a la J 
obl igación de transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la $! 
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Ley General , la cual corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe 
de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que los hipervínculos reportados por el sujeto obligado 
no despliegan información. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas manifestó, en términos generales, 
lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia corroboró que en el SIPOT se encontrara 
cargada la información referente a la fracción XVII del artículo 70 de la ley en 
la que se actúa, para lo cual remitió copia de los acuses correspondientes. 

• Que la Unidad de Transparencia revisó los hipervínculos de la información 
cargada para el ejercicio 2019 por la Dirección de Recursos Humanos y 
Organización, corroborando que los mismos redirigen a un documento en 
formatos PDF con los currículos del personal del sujeto obligado, por lo que se 
anexaron capturas de pantallas para mejor proveer. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en los 
Resultandos V y IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad 
con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto , Séptim f 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha ~ 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia 
contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda , 
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siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
debe cargarse conforme a los señalado en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, ta l como se 
advierte a continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya s ido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obl igado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obl igado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral , deben hacer de 
conocimiento público la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, con un periodo de 
conservación de la información vigente. 

En este sentido cabe recordar que de lo manifestado por el particular, así como 
del detalle del incumplimiento, se observó que la denuncia versa respecto a que 
los hipervínculos de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General no 
despliegan información, esto para todos los periodos, sin embargo, toda vez que 
de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales que establecen para esta 
fracción un periodo de conservación vigente y periodo de actualización trimestral , 
y de acuerdo al momento en el que se presentó la denuncia, se analizarán 
únicamente los hipervínculos del primer trimestre del ejercicio 2019. 

Expuesto lo anterior, la Dirección General de enlace, con la finalidad de allegarse 
de elementos para sustanciar la denuncia, realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
relativo al primer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, a 
efecto de verificar si el sujeto obligado contaba con la información en términos de 
los Lineamientos Técnicos Generales, por medio de la cual se advirtió lo siguiente: 

Su¡eto 

Obligado: Instituto Naoonal de los Pueblos Indíge nas 

Formato: lnformadón currirular y sanciones administrat ivas 

Pe nodo· l er tnmestre 

ID 

49795346S 

497953466 

497953467 

497953468 

497953469 

497953470 

497953471 

'97953472 

497953473 

497953474 

49795347S 

497953476 

497953477 

fECHA DE fECHA DE DENOMINA DENOMINA PRIIIER SEGUNDO AREA DE _NIVEL CARRERA 

INICIO DEL TÉRMINO CIÓN DE CIÓN DEL NOMBREISI APEWDO A PELUDO ADSCRIPCIÓ MAXIMO DE GENÉRICA 
EJERCICIO PERIODO DEL PUESTO CARGO ESl\J!JIOS EN SU CASO 

HIPERVÍNCULOAL DOCUMENTO QUE CONTENGA 

LA TRAYECTORIA 

2019 01/01/2019 31/03/2019 DIRECTORA 1 COORDINA( MARTHA ELE ESPINA CRUZ COO RDINACICliundatura CONTAOURI, 49795 ~5 https /ltransparenciaJnpi.gob.mx/ob!lgaoones/FR 

2019 01/01/2019 31/03/2019 ENCARGADCOfiCINA DEIFRANCISCOJROSADO MAY OfiCINA DE Rl Doctora<! o BIOLOGIA 

2019 01/01/2019 31/03/ 2019 ENCARGADC OfiCINA DE 1 MONICA PAlGONZALEZ PORTILLO OfiCINA DE RISecundaria https;//lranspa rencia.inpi.gob.mx/obligaoones/fR 

2019 01/01/2019 31/03/ 2019 DEPARTAtvt.E OFICINA DE 1 GERAROO A VI LA ROORJGUEZ OFICINA DE Rl Uamdatura ARQUITECTU 49795 https-l/transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

2019 01/01/2019 31/03/ 2019 ENCARGADC OfiCINA DE IMAXIMINO GONZALEZ SALVADOR Of iCINA DE Rl UcencialUra ECONOMIA 49795 0\69 hnps 1/uansparenda.inpi.gob.mx/oblogaaones/fR 

2019 01/01/2019 31/03/ 2019 TlnJLAR DEL ORGANOlNlNORMA LETI CASTILLO LARA ORGANO INTE licenciaiUra ECONOMJA 49795 470 https//transparenda.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

2019 01/01/2019 31/03/ 2019 SUBDIRECCI( DIRECCION ( MARCELINO DIAZ DE JESUS DIRECCION GE MaeSlña DESARROLLC 49795 71 hnps 1/uansparenda.inpi.gob.mx/oblogaoones/fR 

2019 01/01/2019 31/03/ 2019 JEFE DELCCPOFICINA DE IJUSTINO HERRERA MARTINEZ OFICINA DERIPrimaria 49795 n https//transparencia .inpi.gob.mx/ob!igaaones/FR 

2019 01/01/2019 31/03/2019 ENCARGADCOfiCINA DE ISAMUEL SALVADOR ORTIZ OfiCINA DE RIMaeSlria DERECHOSH 49795 73 hnps-t/uansparencia.inpi.gob.mx/oblogaoones/fR 

2019 01/01/2019 31/03/2019 DIRECCION C DIRECCION C ROBERTO CA REYNA ORTIZ DIRECC ION GE licenciatura INGENIERIA • 49795 74 https 1/transparencia.inpi.gob.mx/obllgac.iones/FR 

2019 01/01/2019 31/03/2019 ENCARGAOC OFICINA DE INEHEMIAS CHI CAN CHE OF!CINA DE Rllicenciatura 49795 75 https:l/transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/ FR 
2019 01/01} 2019 31/03/2019 JEFE OELCCPOFICINA DE IRENE ESTEBAN TRINIDAD Of!CINA DE RIMaestria ANTROPOLO 49795 176 httpsl/transparencia.inpi.gob.mx/oblis,aaones/FR 

2019 01/01/2019 31/03/2019 JEFE DEL CCPOFICINA DE !PRIMO AQUINO CRUZ OfiCINA DE Rl Carrera lecn•QUIMICO Bl( 49795 'l7 hnpsl/uansparenda.inpi.gob.mx/obli&a<iones/fR 
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\1 1 1\,.lltn 1.11. 111\,.VII\,IU ""~II I ~V IIIIII.V "''~ "TJI JJ.r'fl 1 lt'.l•/ 1 \lllll.lt'll l l.ll\ll,to l l t~~~, ,VII •IIII\/ VVIIbV\.IVIII.ol/ 1 1 

497953478 2019 OVOV2019 JV03/2019 Jm OH CCP OFICINA DE IYAfiETSOFII HERRERA AMBROSIO OfiCIIIA DE Rllicentiatura DERECHO 4979534 8 htlpsi/transpa rencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

497953479 2019 OVOV2019 3VOl/2019 JEFE OH CCP OFICitiA DE !AlBERTO REYNA FIGUEROA OfiCIIIA DE Rl licenciatura MEDICIIIA 4979534 9 htlps://transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

497953400 2019 OVOV2019 3V03/2019 Jm DHCCPOFICINA DE INHSOII VAZQUEZ MERINO OFICIIIA DERilicenciatura DERECHO 49795 htlpsJ/transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

497953481 2019 OV0V2019 3V03/2019 JEFE DHCCPOFICINAilf 15AlOMOII MAXIMIAfiOEMEIIRIO OFICitiA DE Rllicentiatura PROFESOR O 49795 1 htlpsi/transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

497953482 2019 OV0V2019 3V03/1019 Jm OH CCPOFICINAilf ICE'YIA CRUZ GunERREZ OFICIIIA OE Rl licenciatura DERECHO YC 49795. htlpsi/transparencia.inpi.gob.mx/obligationes/FR 

497953483 2019 0V0V2019 3V03/2019 DEPARTAME OFICifiAI){ IEPIFAfiiO DIAl SARABIA OFICifiA OE RIDodorado lfiVESTlGACI 49795. htlpsi/transparencia.inpi.gob.mx/obliga<ionesffR 

4979S3484 2019 OVOV2019 JVOJ/2019 JEFE OElCCPOFICifiAI){ llEON ZARAGOZA ROSARIO OFICINA OE Rllicenciatura EDUCACIOfl 49795 htlpsi/transparencia.inpi.gob.mx/obli¡a<iones/FR 

4979SJ485 1019 OVOV2019 JVOJ/2019 JEFE DEl CCPOFIOfiA (){ ICRISOFORO GAUARDO VASQUEZ OFICINA OE R1 ücentiatura ANTRO POlO 49795 5 htlpsi/transparencia.inpi.gob.mx/obli¡a<ionesffR 

4979534&5 2019 0V0V2019 JV03/2019 JEFE DEl CCPOFICIIIA llf !lUZ IREIIE DI MONTIS lARA OFICifiA DE Rl licenciatura QUIMICO FA 49795 htlpsJ/transparencia.inpi.gob.mx/obli(ationesffR 

497953487 2019 0VOV2019 JVOJ/2019 JEFE DEl CCPOFICIIIA (){ ICOIICEPCIOISAfHOS PEREZ OFICifiA DE Rl licenciatura ADf.llfliSW 49795 7 htlpsi/transparencia.inpi.gob.nu/obliga<ionesffR 

497%3488 1019 OV0V2019 JVOl/2019 DEPARTAME OfiCIIIA DE !AlBERTO lEC BARRAGAfl SAflCHEZ OFICifiA OE Rllicenciatura DERECHO 4979S htlps/ftransparencia.inpi.gob.mx/oblilationes{FR 

497953489 1019 0V0V2019 JVOJ/2019 DEPARTAME OFICifiA DE !CARlOS PEREZ GOROSABE OFICINA DE Rllicenciatura ADMifii5TRI 49795 htlps:{/transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones{FR 

497953490 1019 OV0V2019 JVOJ/1019 JEFE DEl CCPOFICifiA DE IMARTHA RAMIREZ GAlEANA OFICifiA DE Rllicenciatura DESARROllC 4979534 htlps://transparencia.inpi.gob.mxlobligaciones/FR 

497SSJ491 1019 0V0V2019 3V03/2019 JEFE DElCCPOFICIIIA DE !ISAAC lO PEZ lOPEZ OFICINA DE Rllicenciatura DERECHOYC 4979534 1 htlps://transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

497953491 1019 OV0V2019 JV03/2019 DEPARTA ME OFICINA DE IMIRIAM OUVAREZ AGUIIAR OFICINA OE Rllicenciatura TRABAJO SO 4979534 1 htlps://transparencia.inpi.gob.mx/obligaciones/FR 

497953493 2019 0V0V2019 3VOl/2019 JEFE DEl CCPOFICINA DE IJOAQUifl AGZAIAZAR HERNANOEZ OFICifiA DE Rl licentiatura lfiGENIERO 1 4979534 3 htlps:J/transparencia.inpi.gob.mx/obligacionesffR 

4979S34~ 2019 OV0V2019 3V03/2019 JEFE DEl CCPOFICINA llf !MARIA AfHC PlfiEDA RUIZ OFICINA DE Rl licenciatura PSICOlOGIA 4979534 htlps:J/transparencia.inpi.gob.mx/obligacionesffR 

497953495 2019 OV0V2019 3V03/2019 JEFE DElCCPOFICINA (){llUCitiA MARTliiEZ REGUlES OFICitiADE Rllicendatura lfiGEtii ERAt 4979534 S htlps:J/transparencia.inpi.gob.mx/obli¡acionesffR 

497953495 2019 0VOV2019 JVOJ/2019 JEFE DElCCPOFIOfiAI){IMEUfiA HEIIJIAIIOEZ SOSA OFICitiADE RIMaestm EDUCACIOtl 4979534 htlps://transparencia.inpi.gob.mx/obligationesffR 

De la pantalla anterior, se advierte que el sujeto obligado publica la obligación de 
transparencia de la fracción denunciada en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales al publicar la información de 32 servidores públicos respecto 
de su información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto, incluyendo el hipervínculo al documento 
que contiene la información relativa a su trayectoria. 

Ahora bien , al revisar los hipervínculos publicados, se observó que todos ellos 
abren a la información curricular de cada servidor público, tal como se ejemplifica 
a continuación: 

a) Al acceder al hipervínculo de la información curricular del Jefe del CCPI en 
Tlapa de Comonfort, se despliega el siguiente documento: 
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... 

CURlllCU LUM YTIAE 

'Martha Ra1nire1. Ga.lcfil)a 

2lh.~!Oil llCENCL\ TlffiA E.N U~AH..IlOl 1 .O CO:MU!>T.AR!O INTEG~AL 
F.$Jk'(lab.Jl141 Sólnr..a:s ~rumz:il-cM ole !m; Pudolo!l Jmlí~ (T!I.U l~~l 
lk!·1¿ffid1il Pru~¡¡icl l~~r-.unll!, Oruizd I'Z4, 'll •.f'~ de Cmn:rnKnt. Grc. 

2010·101~ UCI!NC' .. A TUi:V\ I~ CTfNC'L~.S :SOCIAL!! S (!t:ul.>d>) 
linivenodw H~··· •~ ;t,NI¡ou}ro Gro. 

~H- :i\OlJ úms~¡;¡¡:kn. pe:¡. 14 f mnla<'()n U>Or .v mur y GL\1'1 R.'.!' A.r: "Pn .,;h.""' :: !!VId lCID~ y 
~p: ... IUMÍY<! .-n~ ,iO?n>B ..=.l!~nu: ~ .. :;. lA Hm.<:ru<'Ütn d~ un~ <imdl n~ Q,...,nJm.m :~'-'< la 
o,... !!' ~ b4 * R<r11i: 

1 ,/...::~•mtn o!i:J C.,cowjo ol ~ Comuni:ilodu ~mmflC.JiiU d: 1& .).1<>ui ... "''M iiJ"~J;r<ldO J'C~ 11\) 
<'l.lmu~ Me'fhl>l, Nlmo 1 tilz.-s..,.. g¡ [., I"A1t,r."'" óc su: drn:duu " 1< a!imena.oon, vmoo:t;o 
y <<n>oootru~ inlr~lll & ns remum:!Jdes p :.stt>>::>: ~ le<- • 1~>11.-, dd Jlunuin lnp:i~ )' ~ruJd 
rn <ei.IJID 2Ul3. 

2004 1'!Jmro en t'~tttria tzhirnlr ' ,r..'in.."ow.:;. E'=oi:> d• Ci..«opuLIIo.;~o l'l tnlrf 'Jlap:. Cb •.-.:
[2.]¡¿1'1"00}511, Re,!:-3tro l..>llml ~· ~S 

;;xcu ftrno~n '" ' ~ olr Si~llm:tS Ccmp=nnnllts. IIMIIWh> tlr ¡u•'fl:"'":'&.-ión l s&a::as 
acnnli.wlos e lihomu ,!>.C . .lú;:¡;iiiO Olk'h l ~ 728} 

b) Al acceder al hipervínculo de la información curricular de la Directora de 
Recursos Humanos y organización , se despliega el siguiente documento: 
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Martha E lona El:pina Cruz 

Currícu lum Vltao 

D ICIEMBRE 2018 

Tftulo en tranltte de fa carre.ra en Contadu.--ia Pública por la Untv PF<atdad Autd.tlOm.a Be n ito 
JvJr~.··t th.! 0Jo:lei.tCd G~nC'rot.u;ión 1995 2000 

r~tud'io1o d ,. S.¡_lc;;hillcrato con cluidos con espec•~ l;dad en el ár·ca Ecollómico Administrativa 
del Coleg,io de Sachtlleres dP.I Estado d e Oaxaca. Plantel OJ. PUPb4o Nu<>vo. Oax,a,c.a. 
Gi'r\t?c.lCiÓo' 1990 L993. 

""li?(""unn .;.a. rl ,a. '-~rrn1n.adet con esp.e<.:ialtdad en conta'>f.lld.a<l po.- ta Es.c·ue l-3 secundaria Técnrca 
No 6- de la Cwdad de Oa.,aca. Generación 1.987·1990. (MP.ne~ón Hononfica por 1e.r 
promP.doo de gener.acoón en la espect.al•dad '"'Cont abil idad) 

Educ:tctón prif"nart~ conclu •da en fa Escuela Primaria PUbhca Abraharn Castellanos de la 
Ccudad de Oaxaca. Gener ación 1Y81- 1987_ 

• Diplomado Nacoonal d e Profestonahzactón p ar a organtz.acoones de la Sociedad Clvwl 

N ove l Silslco . 144 hora~ n ovu•mb.-e de 7004. INOESOI - IMEDE R-CENTEOTL. 

• lmphcac•one.s taborates de fas personas morales no l ucr ativos. In s t i tuto de EstUdtOS 

fiSCales Vl'dmlncstratniOS de 1\.ntequer a, S.C. (IEI'/\1\) 10 horas_ Novcembre de ZV04. 

De las pantallas anteriores, se advierte que los hipervínculos dirigen a los 
documentos que contienen la trayectoria de los servidores públicos reportados, 
por lo que se corrobora lo manifestado por el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas respecto a que manifestó que rev1so los hipervínculos de la 
información cargada para el ejercicio 2019 corroborando que los mismos dirigen 
al documento con el currículum de cada uno de los servidores públicos 
reportados. 

En este sentido, considerando que se acreditó que al momento en que se 
presentó la denuncia, la información correspondiente al Criterio 13 "Hipervínculo al 
documento que contenga la información relativa a la trayectoria del(la) servidor(a) 
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público(a)" se encontraba cargada en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales y ésta se encuentra en la vista pública, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, como se muestra en el análisis realizado a la fracción XVII del artículo 70 
de la Ley General, el sujeto obligado tenía cargada y actualizada la información 
cumpliendo con los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, por lo 
que se ordena el cierre del exped iente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Polít icos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de _ [\ 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a """\.\ 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el ___ ) 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos / ¡:::11 
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que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Hug 
Cór ova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0574/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 
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